 EXPOSICION DE MOTIVOS

POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA LA MUSICA NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
ANTECEDENTES
Para nadie es desconocido que en Colombia el reconocimiento a nuestra música nacional  día a día es  más difícil, la globalización de la economía ha permitido la participación, cada día en mayor número de artistas extranjeros en nuestro país.  El Proyecto de Ley, busca fomentar la música nacional,  para que acceda a los medios de radiodifusión sonora entre otros, la radio, televisión e Internet en un porcentaje mínimo del 60% para la música nacional y del 40% para la música extranjera en sus programaciones diarias. Es una medida que se encamina a preservar el patrimonio musical colombiano, a conservar la identidad cultural nacional y sobretodo a ampliar el mercado ocupacional de los artistas musicales del país. Por ser hoy en día un mercado cada día más competitivo por la globalización de la economía la cual les   permita un mayor  reconocimiento a nuestros autores, compositores, artistas, interpretes de nuestra música nacional.

En las grandes ciudades se puede apreciar en  los medios de radio difusión la proliferación de espectáculos públicos, en donde, los protagonistas son los artistas extranjeros, destacándose en el tema musical, roqueros, metálica, merengue,   mariachis, romántica,   entre otros, opacando totalmente nuestra música nacional  y por ende   nuestros artistas colombianos. Con medidas como las que se pretenden con esta iniciativa, el artista nacional y la música nacional salen  fortalecidos  y se les amplia el panorama de su espectro laboral, económico y ante todo el   reconocimiento a nuestra identidad cultural musical, con la clara perspectiva, que con ello, va a tener una fuente de trabajo segura y pueda  acceder  a un mercado cada día más competitivo y le permita ingresos suficientes para  una vida digna.
Colombia  un país rico en diversidad cultural, cuna de grandes artistas,  compositores e intérpretes, con un  potencial artístico que cualquier país del mundo envidiaría, donde se cultivan géneros musicales de amplia variedad.
 

Con esta iniciativa estamos invitando a todos los sectores culturales,  especialmente a los medios de radiodifusión sonora entre otros la radio, la televisión e Internet,   comunicadores sociales, maestros de escuelas, productores musicales, casas disqueras, Ministerios de Cultura y Comunicaciones  y demás comprometidos con el fomento a la música nacional, para que todos conjuntamente realicemos campañas de difusión y cultivo de nuestras tradiciones so pena de comprometer nuestra identidad cultural colombiana ante el mundo.
 

Muchos colombianos (círculo de artistas especialmente) se preguntan ¿porqué la música popular Nacional se encuentra en estado de abandono?, postrada en un sitial bajo, sin apoyo decisivo  del estado, de la empresa privada, de los grandes medios radiales y televisivos, de las disqueras, de la gran prensa escrita.

¿Será acaso que a los colombianos no nos gusta nuestra propia música nacional? ¿O más bien será que como la mayoría de medios de radiodifusión, radiales, televisivos e Internet,  no la difunden porque no produce “rating” y en consecuencia no es “comercial”? ¿Tal vez será que nuestra estigmatizada música popular colombiana solo las escuchan gentes de clases sociales bajas estratos 1. 2,y 3 o la población adulta, o nuestra música ya esta  pasada de moda, con temáticas campesinas o rurales, monótona y solo para parroquianos? ¿Quizá repercutan las doctrinas neoliberales y las políticas de globalización que persiguen reducir las expresiones culturales en los pueblos latinoamericanos de los últimos 25 años? ¿Será que las músicas populares colombianas entraron en la era de la “industrialización del arte”? ¿Será que la verdadera música colombiana es la que triunfa internacionalmente desde el jet set farandulero de Miami, Los Ángeles y Nueva York?
Nuestra  música nacional colombiana hace parte de nuestra identidad y patrimonio cultural, es un patrimonio que no podemos dejar acabar por nefastas políticas foráneas que pretenden inculcarnos un discurso falso, Light,   montajes y un afán mercantilista de la música extranjera. 

Si continuamos con estos criterios y  pensamientos nuestra música nacional progresivamente estará retrocediendo ante los avances e impulsos de la música extranjera, copiando todo aquello que provenga de afuera sin criterio ético, estético, moral, sino simplemente por estar en la moda “out”, no midiendo las consecuencias que deja en nuestros artistas, autores, compositores, interpretes,  en especial nuestra identidad cultural y la pérdida de valores que en muchos casos deja en la juventud colombiana un sentimiento de nostalgia por lo nuestro.
Cómo es posible que las secciones de Cultura  y farándula así mal denominados, algunos noticieros de televisión se ocupen de promocionar la música extranjera y sus  artistas  sin valorar lo que pasa con nuestra música nacional.
 

Da nostalgia y  tristeza  escuchar noticias de farándula que a diario se transmiten como si la música nacional y sus autores,  no existieran,   importa mucho mas  la vida personal de una diva mexicana o un músico extranjero,  que el estado de salud de nuestros compositores, maestros, artistas  o las condiciones sociales y laborales con las cuales nuestros músicos nacionales componen con orgullo nuestra música nacional.
 

Nuestros artistas, compositores y autores   añoran aquella televisión pública de contenidos educativos y culturales que nos ayudaba a reconocernos como nación. Cuánto darían por volver a ver programas como “Yurupari”, “Noches de Colombia”,”Embajadores de la Música Colombiana”,  “Tierra colombiana”, “Espectaculares JES”, “Maestros”, “Aluna” “El Show de Yimmy”, el mismo “Show de las Estrellas pero en vivo” y otros, en los cuales aprendíamos sobre nuestras costumbres y fomentaban nuestra música e identidad   nacional y sobre nuestros artistas.
De igual forma  la gran prensa escrita del país así como promocionan en una página entera los viernes la farándula musical en ingles, pues también debería impulsar la música nacional para que se beneficien  nuestros músicos, compositores, intérpretes,  arreglistas, productores, orquestas, tríos, conjuntos  y todos aquellos que pertenecen y fomentan la música nacional.

Para fomentar  nuestra música nacional en el contexto local e internacional es creer en lo nuestro, no importa si estas músicas provengan o no de estratos bajos, campesinos, indígenas, afrodescendientes, mulatas, populares, etc. al fin y al cabo, es un reflejo de nuestra sociedad y folclor  colombiano.
Es una lástima ver que la nueva generación de nuestros niños y jóvenes colombianos no tienen  la oportunidad de conocer  nuestra música nacional,  de su país, por la sencilla razón de que como no se difunde entonces está “out”, en muchas ocasiones, no tienen la culpa de no conocer obras clásicas del repertorio criollo como “La pollera colorá”, “Pueblito viejo”, “Espumas”, “El camino de la vida”, “El testamento”, “María varilla”, “Colombia tierra querida”, “San Fernando”, “La piragua”, etc. Pero en cambio e irónico, se saben la última moda de la música extranjera  norteamericano y europeo.
No obstante, en medio de la  crisis de nuestra música nacional, todavía vemos creatividad de miles de compatriotas a lo largo y ancho de la geografía nacional que organizan festivales y concursos musicales como una forma de preservar tradiciones y legados culturales.
 

Afortunadamente todavía podemos tener la oportunidad de escuchar, bailar y disfrutar de una gaita en Ovejas (Sucre), un danzon  en Ginebra (Valle), un bullerengue en Necoclí (Antioquia), una parranda vallenata en la plaza Alfonso López en Valledupar, un currulao en Guapi(Cauca), un abozao en Quibdó, un joropo recio en Villavicencio, una noche de cumbia y tambó en la plaza de la Paz en Barranquilla, un rajaleña en Neiva, un bambuco montañero en Medellín, un bambuco fiestero en Ibagué, una guabina en Vélez (Santander), un Calypso en San Andrés, una tambora en Tamalameque (Cesar), un pasillo en Aguadas (Caldas), una chalupa en Santa Lucía (Atlántico), un chandé en Talaigua Viejo (Bolívar), un mapalé en Cartagena, un porro en San Pelayo (Córdoba), un torbellino en Chiquinquirá, una carranga en raquira  (Boyacá), un paseo vallenato en Fonseca (Guajira), y cualquier cantidad de música popular y tradicional colombiana en la media torta de Bogotá, por todo lo anterior hay que apoyar y fomentar orgullosamente  nuestra música colombiana, a sus artistas, compositores, interpretes y gestores que tienen que ver con nuestra música nacional.  
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PROYECTO DE LEY No      de 2008 CAMARA 

Por medio de la cual se Fomenta  la   Música Nacional y se dictan otras disposiciones

Articulo 1. El Estado Apoyara,  Estimulara, Promoverá  y Difundirá  la Música Colombiana en los medios de radiodifusión sonora entre otros, Radio, Televisión e Internet, de los autores, compositores, artistas e intérpretes colombianos, forjadores del patrimonio de la música nacional, para la preservación y fomento de la identidad  musical y el patrimonio artistico cultural.

Artículo 2.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

Música Colombiana: Aquella que  contiene diversos géneros que identifican cada región del territorio haciéndose muy frecuente el hallazgo de varios estilos musicales en cada una de las regiones. Esta rica diversidad musical se origina en la fusión de razas o pueblos y su folclor que originó la actual sociedad y cultura colombiana, entre otros, la cumbia, el vallenato, el pasillo, el bambuco, el torbellino, una gaita en Ovejas (Sucre), un danzon  en Ginebra (Valle), un bullerengue en Necoclí (Antioquia), una parranda vallenata en la plaza Alfonso López en Valledupar, un currulao en Guapi(Cauca), un abozao en Quibdó, un joropo recio en Villavicencio, una noche de cumbia y tambó en la plaza de la Paz en Barranquilla, un rajaleña en Neiva, un bambuco montañero en Medellín, un bambuco fiestero en Ibagué, una guabina en Vélez (Santander), un Calypso en San Andrés, una tambora en Tamalameque (Cesar), un pasillo en Aguadas (Caldas), una chalupa en Santa Lucía (Atlántico), un chandé en Talaigua Viejo (Bolívar), un mapalé en Cartagena, un porro en San Pelayo (Córdoba), un torbellino en Chiquinquirá, una carranga en raquira  (Boyacá), un paseo vallenato en Fonseca (Guajira). 

Articulo  3. El Gobierno a través del  Ministerio de Comunicaciones Reglamentará o modificara  el servicio de radiodifusión sonora en la cual incluirán la difusión de la  Música Nacional  diaria en todas las Emisoras, radiales,  locales, Regionales , Departamentales y Nacionales, Televisión e Internet,    con   una participación mínima del 60%  a la música Nacional y un 40 % a la Música Extranjera.

Articulo 4. Fomento de la Música Nacional, el Ministerio de Cultura apoyara, estimulara, promoverá, la labor de los compositores, autores, artistas, intérpretes de la música colombiana   podrá convenir,  realizar, difundir y producir  la musical nacional, para la preservación y fomento de la identidad cultural.

Parágrafo 1. Las emisoras nacionales y las entidades del estado, nacional, regional y local cuando utilicen música en sus dependencias o durante el desarrollo de los actos oficiales, deberán disponer que ésta sea  de autores  nacionales.

Parágrafo 2. Se reconocerá y   exaltara a los autores, compositores,  intérpretes de la música Colombiana en reconocimiento público.

Articulo 5. Crease el Fondo para el Fomento de la Música  Nacional, cuya finalidad será el financiamiento de las actividades y objetivos del fomento a la música colombiana.

Parágrafo 1. Facúltese al Ministerio de Comunicaciones para que reglamente en un término no superior a 3 meses el Fondo  para el Fomento de la Música Nacional.  
Articulo 6. La presente ley rige a partir de la Fecha de su promulgación
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